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Dra S 
Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 

Cludad.- Dd gov -03 -L 

De mis consideraciones. 

  

LUIS ALFREDO MOROCHO MASACO, en fat calutad de GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE 
*CONSISMO CIA. LTDA.” Ante usted comparezco y manifiesto que en mi representada se ha 
realizado la Cesión de Participaciones, que a continuación sacomunica 

mo0s 

  

CEDENTE Z CESIONARIO: PARTICIPACIÓN. VALOR CIÓN / 

Segundo Watter ima Guemán — tuis Asfcedo Marocho Mazaco 200 PARTICIPACIONES 1U5D CADA /Í NACIONAL 
C1 1108037187 Cl 1103491252 50% PARTICIPACH e 
Mayra Alejandes Loniza Armbaludi DELACTO. PO mao 
es 1104038459 

cos PON 
Se adjunta a la presente la escritura pública de Sesión de Participaciones e Y 

      

   

Sin otro Pticular que comunica, deoliito ss realice el Registro de la Presgrnz rana 
z m 

      
lo Mgrochy Masaco 
REPRESENTANTE LEGÁL DE CONSISMO CIA, LTDA. 

  

AUC, 11279894000+| 

ANA 

  

Loja, Avenida Vilonaco, Barrio las Acacias (frente a la Iglesia de Obra-Pia) 
Teléfono 503-07-3027588 - Celular 081361872 + 098633130 + 086650233 

 



ESCRITURA PÚBLICA DE; CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES. 
OTORGADO POR: SEGUNDO 
WALTER LIMA GUAMAN, Y: 
MAYRA ALEJANDRA LORIZA 

  

AMBULUDI. 
A FAVOR DE: LUIS ALFREDO 

8 MOROCHO MASACO. 
y CUANTÍA: $ 200,00 DOLARES. 

10 

0 1 Di dos Copia 
12 

1 En la Ciudad de Shushufindi Provincia de Sucumbios República del 

14 Ecuador a, dieciocho de Enero del año dos mil once, ante mi DOCTOR 

ó PATRICIO TAPIA CARPIO Notaro Primero de este Cantón, 

3 E comparecen en calidad de CEDENTES los señores SEGUNDO 

      

   

  

'ARLOS_MOROCHO MASACO, con cédula de ciudadanía numero: 

uno, uno, cero, cuatro, cero, ocho, tres, siete, ocho, guton cinco 

(110408378-5), Ecuatorano de nacionalidad, mayor de edad, de 

a estado civil casado, domiciliado en la Ciudad de Loja de transito por 

24 este Cantón Shushufindi, y, por otra parte en calidad de 

25 CESIONARIO el señor. LUIS ALFREDO MOROCHO MASACO, portador 

2 de la cédula de ciudadanía número uno, uno, cero, tres, cuatro, 

27 nueve, uno, dos, cinco, guion dos (110349125-2), Ecuatonano de 

28 nacionalidad, mayor de edad, de estado cwil casado, domiciliado en. 

29 este Cantón Shushufind: Los comparecientes son hábiles y capaces 

30 para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocerles doy 

31 fe, después de haberme presentado sus respechvas cédulas de 

3 ciudadanía, me solicitan que eleve a escritura pública la minuta que 

 



  

10 

1 

u 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

2 

2 

E 

24 

25 

26 

2 

28 

29 

participaciones al tenor de las siguwentes cláusulas: PRIMERA.. 

OTORGANTES.- Comparecen a la celebración de este contrato el 

señor JUAN CARLOS MOROCHO MASACO, con cédula de cudadanía 

numero: uno, uno, cero, cuatro, cero, ocho, tres, siete, ocho, guion 

cinco (110408378-5), por los derechos que representa del señor 

SEGUNDO WALTER LIMA GUAMAN, y: MAYRA ALEJANDRA LOAIZA 

AMBULUDI, en calidad de mandatano con poder especial otorgados 

en la Notaria Octava del Cantón Loja en fecha veinticinco de Mayo 

del dos mil diez y catorce de Enero del once respectivamente y que 

se adjuntan como habilitantes; que para efectos de este contrato se 

denominará CEDENTE; y por otra parte y como cesionario el señor 

LUIS ALFREDO MOROCHO MASACO, portador de la cédula de 

cudadanía número: uno, uno, cero, tres, cuatro, nueve, uno, dos, 

cinco, guion dos (110349125-2). Que para efectos de este contrato se 

denominara cesionario Los comparecientes son mayores de edad, 

vecinos de este cantón y hábiles para obligarse y contratar. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- aj) Mediante escritura pública 

otorgada en la Notaría Octava del Cantón Loja el cinco de abril del 

dos mil diez, e insenta en el Registro Mercantil en fecha doce de 

Mayo del dos mil diez, bajo la partida cuatrocientos diecistete 

anotada en el repertono con el número novecientos cuarenta y sets, 

se constiluyó la compañía CONSISMO CIA. LTDA. Con un capital de 

CUATROCIENTOS dólares americanos divido en cuatrocientos 

  
participaciones de un dólar cada una. b) La compañía en sesión de + 

junta general Unwersal extraordinaria de socios celebrada el siete 

de enero del dos mil once, autorizó al socio SEGUNDO WALTER LIMA 
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LUIS ALFREDO MOROCHO MASACO, Cuyo documento se agrega a 

esta escritura como habilitante TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Por medio de este contrato y con los 

antecedentes expuestos el cedente señor JUAN CARLOS MOROCHO 

MASACO, actuando como mandatario del_señor SEGUNDO WALTER 

LIMA GUAMAN, cede en venta real y efectwa las doscientas 

  

  

participaciones de un dólar_cada una de ellas y que representa el 

CINCUENTA POR CIENTO (50%) del capital social, participaciones 

que las posee en la compañía CONSISMO CIA LTDA, a favor del 

Eseñor LUIS ALFREDO MOROCHO MASACO CUARTA.- CUANTIA.- 

TEL PRECIO pactado por los derechos y acciones que se ceden es de 

EDOSCIENT 'OS DÓLARES AMERICANOS pagados de contado y en 

3 dinero en efectivo, que el cedente declara haber recibido de manos 

  

del cesionario, renunciando a cualquier reclamo por este concepto. 

QUINTA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES. Por efecto de este 

contrato de cestón el cestonario adquiere derechos y contrae 

obligaciones instituidas dentro del estatuto social de la compañía 

CONSISMO CIA. LTDA. Como en la ley de Compañías y demás 

regulaciones que emita la Superintendencia de compañtas, cuyas 

normas declara conocerlas y respetarlas. SEXTA.- INSCRIPCIÓN. - El 

cesionario queda autorizado para inscribir en el hbro de 

participaciones y en el  registto mercantil.  SÉPTIMA.- 

CONTROVERSIA.- En caso de producirse controversia por efecto del 

presente contrato, las partes renuncian domicilto y se someten a los 

Jueces competentes de la ciudad de Loja o Shushufindi a elección y 

al trámite Verbal Sumario. OCTAVA.- ACEPTACION.- la señora 

2 E73< 
 



  

5 

á 

7 

2 

9 

10 

1 

12 

u 

14 

15 
16 

Y 

18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
2 
28 
29 
30 
a 

  

contrato. CLAUSULAS DE ESTILO.- Dígnese usted señor notario 

agregar todas las demás cláusulas de estilo que miren a la plena 

validez de este instrumento público a celebrarse. Atentamente.- Dr. 

Víctor Peña Correa. Matricula numero veintiuno guion mul novecientos 

noventa y cinco guion seis, del Foro de Abogados del Ecuador.- Hasta * 

aquí la minuta,- Para su otorgamiento se cumplieron las formalidades 

y reguisitos de ley, me presentaron sus cedulas de cuedadania, leída 

que les fue a los otorgantes de principio a fín en voz alta lo aprueban 

y se ratifican en su total contenido y lo deja elevada a Escritura 

Pública firman conmigo en unida de acto, por todo lo cual doy fe.- 

 



  

  DA PATRICIO TAPIA CARPIO 
ABOGADO 

2 NOTARIA PÚBLICA / recur somos acu L 
- NOTARIO PÚBLICO - 

“Am Pola clel7 Juno Montao. Tato 062 139 148 / 062 409-1397 Del USO09DETS EMAIL pucllod0gA ima 
  

Se otorgó ante mí Dr. Patricio Tapia Carpio, Notarro Primero de 
Shushufindi, la presente escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, Otorgada por SEGUNDO WALTER LIMA 
GUAMAN, y: MAYRA ALEJANDRA LOAIZA AMBULUDI, A 

favor de LUIS ALFREDO MOROCHO MASACO, Por lo que 

confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA a misma que sello y firmo en 

Shushufindi a, 18 de Enero del año dos mil once, por todo lo 
cual doy fe.- 

   sumo! ECUADOR    



  

RAZON Siento razón al margen de la escritura de constitución de fecha 

cinco de abril del año dos mil diez la transferencia de participaciones de la 

Compañía de CONSISMO CIA LTDA que otorgan los esposos SEGUNDO 

WALTER LIMA GUAMAN Y MAYRA ALEJANDRA LOAIZA AMBULUD), 2 

favor de LUIS ALFREDO MOROCHO MASACO, mediante escrilura pública 

calebrada en la Notaria Primera del Cantón Shushufind,, de fecha dieciocho 

de enero del año dos mil once. Loja, 25 de enero de) 2011 

EL NOTARIO, 

  

RECISITADURIA MERCANTIL DEL CANTOS LOvJta 

Con esta fecha se procedió a marginsr el contenido de la'- - 

Escritura Pública cue ertecede en le irseripción de le “ong 

titucién de le Cemma*ta CODSISLO CIA+L2DEA, 

Leja, 26 ce enerc Cel 2011, 

  

o 
      

  

En hug 
SACO MERCANTIL 

E CANTONES in
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RESOLUCIÓN SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS N_ SC DICL 10014 
REGISTRO MERCANTIL N - 417 RUC 1191736040001 

  

ACTA NRO, (2    ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIO* 
COMPAÑÍA “CONSISMO CIA, LTDA.” CORRESPONDIENTE AL VIERNES 

SIETE DE ÉNERO DEL AÑO 2011 

En la ei oa el 07 año 2011, a las 16h00; en el local de la 
compañía ubicado en el barrio las Acacias Ay Vallonaco, de esta cuidad bajo la 
presidencia del señior Segundo Walier lima Guamán, Presidente de la Compañía y que 
actin en su representación el_señor Juan Carlos Morocto según poder que se adjunta” 
¿emo documento habilutante y lo faculta para representarlo, se reúnen los socios de la 
compañía “CONSISMO CIA. LTDA.” SEÑOR LUIS ALFREDO MOROCHO 

    

    

  

   

  

    
   

BASACO (Socio) Y JUAN CARLOS MOROCHO MASACO (Apoderado del 
Jx Segundo Walter Lima) 

igutenies puntos, 1. Que señor Juan Carlos Morocho Masaco en 
fóá del señor Segundo Walter Lima Guamán, niediante poder especial 

H veinticinco de mayo del afto 2010, ante el doctor Eduardo Ortega 
Notario Octavo del Cantón Loja y que se adjunta como documento 

fante, de en venta al señor Luis Alfredo Monscho Masaco la cantidad de 
SAcientas participaciones correspondiente al cincuenta por ciento del capital 

docial, 2.- a su vez el Señor Luis Alfredo Morocho de en venta al señor Ángel 
Antonio Masaco Masaco la cantidad de ciento treinta y tres participaciones que 
corresponden al trelnta y tres punto veintlciuco por ciento del eapital social, 3.- 
que al señor Juan Carlos Morocho Masaco el señor Luis Aifredo Morocho Masaco 
de en venta un total de ciento treinta y tres participaciones que corresponden al 
treinia y tres pouto veinticinco por ciento del capital socíal, quedándose el señor 
Luis Alfredo Morocho Masaco con un, total de ciento treinta y cuatro 
participaciones que corresponder al treinta y tres punto cincuenta por clento del 

o capital social. El señor Presidente declara instalada la sesión y dispone se de curso a] 
orden del día a asuntos acordados, pontendo a consideración el. orden del día, y, Juego 
de la debida deliberación de los asuntos por unanimidad del capital social, la Junte 
General de Socios RESUELVE, 1. que señor Juan Carlos Morocho Masaco en 
representación del señor Segundo Walter Lima Guamán, mediante poder especial 
otorgado el veinticinco de mayo del año 2010, ante el doctor Eduardo Ortega 
Ordoñez, Notario Octavo del Cantón Loja y que se adjunta como documento 
habilitante, da en venta al señor Luis Alfredo Morocho Masaco la cantidad de 
doscientas participaciones correspondiente sl cincuenta por ciento del capital 
social, a su vez el Señor Lms Alfredo Morocho da en venta al señor Ángel Antonio 
Masaco Masaco la cantidad de ciento treinta y tres participaciones que 
corresponden al treluta y tres punto velnticinco por ciento del capital social, y al 

 



  

   CONSISANE Mislata. 
RESOLUCIÓN SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS NS CDICL 100144 

res <pemterPyas Carton Moracno MESSITCIERSO idas Mba MATA 
"A reuta ix total de elento treinta y tres participaciones que corresponden al trelnta y 

tres punto veinticinco por ciento del expital social, quedándose el señor Luis 
Alfredo Morocho Masaco con un total de ciento treinta y cuatro participaciones 
que corresponden al treinta y tres punto cincuenta por ciento del capital soclal.. 
luego por haberse resuetto los puntos de la convocatoria el señor presidente, declara un 
eceso para redactar el acta A las 1710 se remstala la sesión y se da tectura al acta, la 
misma que es aprobada por unanimidad del capital conciente y para constancia 
subseriben el acta, 

AN 

V hal 5 sl 
a) 

       



2 2- 
Una 

COPIA 
ESCRITURA DE PODER ESPECIAL NOTARIA OCTAVA 

OTORGA 

SEGUNDO WALTER LIMA GUAMAN 

A FAYOR DE 

JUAN CARLOS MOROCHO MASACO 

CUANTÍA 

INQETERMINADA. 

  

En fa ciudad de Loya, capital de la provincia del mismo nombre, República del 

Ecuador, a los veinticinco días def mes de mayo del aña dos bdiaz, arte mí 

Doctor EDUARDO ORTEGA ORDOÑEZ Notario Octavo del Cantón Loja 

comparaca el señor SEGUNDO WALTER LIMA GUAMAN, de estado civil 

casado, por sus proplos détechos, ecuatoriano, mayor de edad, vecino de 

esté cantón, capaz para el actual otorgamiento, portador de la respectiva 

cédula de cludadansa, a quen de conocer doy fe y debidamente enterado e 

Insburido Sobre la naturaleza y efectos del presente contrato at cual procede 

libra y voluntariamente, mua sollcka eleve a escritura publica la minuta que al 

secta Me entrega y cuyo tenor Ueral es el siguente Señor Notario En el 

registra de escoturas públicas a su cargo, sítvase insertar uma de poder 

especial al tenor de las siguientes  cfausulas.  PRIMERA- 

COMPARECIENTES - Comparece a la celebración del presente acto Jurídico 

al señor SEGUNDO WALTER UMA GUAMAN portador de ta cedula de 

cudadanía número una una cero cuatro cero fres siete una ocho siete 

(1104097187), de estada civi casado, mayor de edad, ecuatoriano, 

damicilada en esta cludad de Loya, ciimente capaz para contratar y 

obiígarme - SEGUNDA- PODER ESPECIAL - SEGUNDO WALTER LIMA, 

GUAMAN, por mis praplos y personales derechos, tenga a tien en comer 

PODER ESPECIAL, cuanta en Deracho se requiere a favor DEL SR JU 

CARLOS MOROCHO MASACO oertador de ta cáriula da rua.



  

    

       

      

     

  

      
    

  

   
43 sgartqgue a minombra y representación realice los siguientes actosia ap)» 

MUÓ má represente como PRESIDENTE NESECITO de Ya COMPAÑÍA, 

CONSISMO CIA.LTDA. y asuma todas las tesponsablidadesiestaltadHas' en 

44 ARTÍCULO VEINTISIETE de los Ubtalutas: data DOMPAÑÍACONSSMO: 

, ClA. LTDA en la cual he sldo'destgitado como Presidente Ejecuta ARjAlta 

pos riébve cuentes cortentes a de atigrras, pólizas de actuación Ya 85h 

ji rfp Ba cioperaltras e Blgateniar crécio y uta «de ec caller 

: «Orusco ancsera dat naloycpueglactepastiarconcalitar dieras jaja! 

3 ref ame aj, solar A YO Ad gua et 

Í. astur tasisto copiar CONSISMO. CA, LTDA YadS 

¿ ¿fil olaa acertar Reptesintadia toga) dedacGompiafla. - 

Airtel cohete jodosriazhabotesis:que tigre rierachdtelmananto 

ONDAS Sta m9 Caen conceptos tacon 

PNL lA is: Askenlaatoo ¿tool do tienes coa 
¿ inishohias,vescdecic, camptero wena; cado oantitosley dí erro, 

E eagreleunrencnibuya atole gasa aotre afos, celo resctigen de 

E entaaleS ae saalas: mfiucoeqicdo dan dentes toda OMR 

Laponia, aerea ore pmtpaconetia 
i E 
Í APO MEL grant Senora 18 DOMDANÍNICONSIEMROrCÍA. 

GM lgutascoctas Sere do: ueocamertas lora An 

ttrlaadagian end tcoR: patos pMisparo Lediarinetle, cba ciaLI da 
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NOTARIA OCTANA 

tales y extrafidiciales en defensa de mis Intereses en tas oñonas y ante 

   

      

autoridades respectivas, con el objeto de dac cumplimiento a las    S 
S gestiones a el entomentadas dentro de la COMPAÑÍA CONSIBHO CIA 

UTOA hy- Matricule legalice, venda a compre a nombre de la compañía 

CONSIEMO GIA.LTOA. conjuntamente cun el Gerente General cualesquier 

tipo de vehiculo que la compañía adquiera 1) - Para que me represente en 

| todos tos actos publicos y privados, que tenga que realizar en la República 

gel Ecuador a nombre de la compañia CONSISMO CIA-LTDA - |) Delegue 

este Pader a tulo de Procuración Judicial a favor de un abogada en bre 

ejercido profesional para que actúe coma adas a demandada 8 lnide y 

O termine toda acción propuesta a favor del rratudanté como presidente de la 

! COMPAÑIA CONSISMO CIALTDA 4) Para que pueda aperturar cuentas de 

iitegración de capital en cualquier banco del pas, Esí nismowpueda vender 

Mas participaciones que pormisaportesmecorresponda deta COMPAÑÍA: 

CONSISMO OA. LTDA Asista 3 reuninñes eomeacadaa Y CORNaGue er 

calidad de presidente ejerulivo y sea étrquien me tepresente cof st Tima,s 

facultándolo de ser necesaria a opinar y a elege por mí én tos actos que s9- 

. requiera de votación para elegir a tos personeros que dirijan la COMPAÑÍA. 

| CONSISMO CIA LTDA Y en los hechos que se requiera la opinión 

o mayoria de la junta general de socios TERCERA El apoderado Sr JUAN 

CARLOS MOROCRO MASACO mediante el presente instrumento, acepta el 

cargo a él encomendado, sin necesidad de expresar mediante otro 

documento ta aceptación del mandato CUARTA. CUANTIA- La cuantía es 

ladeterminada Ud Señor Notario se servirá añadir las demás cláusulas de 

estío para la perfecta validas de este instrumento (ignese atenderme (1 Dr, 

Efren Maldonado Abogado Mat. 625-C.A L Hasta aquí la munuta que que 

! elevada a escritura pública y que el comperecionte ta aprueba y acepta en 

| todas sus partes Formalizado el presente ustrumento, yo el Notario la lel   



  

integramente al otorgante, quien ralificándose en lo expuesto, lo fima en 

unidad de acto, conmigo el Notario que doy fa - (Firmado) fegibe- Segundo 

Walter Uma Guamaa - Céd 110403719-7- Dr. Eduardo Ortega Ordoñez - 

*Notario Octavo del Cantón Laja”. 

Se otorgó ante mí, en fe de eño, sello y fimo, ésta primera copia, 

que ta confiero en ta ciudad de Loja, en ta misma fecha de su celebración 

ELNOTARIO, 

LE, EA f 

E Y Xx ss,      
NYTARIA PRIMERA 
Shshufindi- Sucumbros - Ecuador 
CENTROS Do TeQuetatoeecopato que 
ce 19S.... pl Amecedn sel 
EONPULSA dr concen quee 
precavido 
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13 de este cantón, az el actual 

" cédula de cudadanía, a quien de conocer doy fe y debidamente enterada al 
  

15 instruida sobre la naturaleza y efectos del nte contrato 

16 libre y voluntariamente, me galleta eleve a escritura publica la minuta que al 
  

17 afecta me entrega y cuya tenor lleral es el yuente: Señor Mataro En el 
  

sel vegistro de escríurds públicas a su cargo, símase Insertar una de Sader. 

ss] especial al tenor de tes siguientes  clausulas  PRIMERA- 

79 COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración del presente acto jurídica 
la señora MAYRA ALEJANDRA LOAIZA AMBULUD! portadora de la cedula 

  

  

  

  

Se cutadanía número uno uno cero auatro cero tres ocho uno sels gulon 
  

nueve (11040381 6-0), de estado cul casada, mayor de edad, ecualoriano, 
23 
  

  

25| 
  

¡ALESANDRA LOAIZA AMBULUDI, por mis proplos y personales derechos, 26 
  

tengo a ten en conterir PODER ESPECIAL, cuanto en Derecho se Tteqlilerag 27 í     
  

¡demiciliado en esta clidad de Loja, civimente £apaz para contratar y 
24| 

[ablgarme - SEGLINDA- PODER ESPECIAL. La señora MAYRA /   p favor DEL SR JUAN CARLOS MOROCHO MASACO, portador delia 2 -   
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   Isla Auecede 

Sd copla cecngre 
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